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novables"

VISTO el Expediente N° 1-47-365-13-1 del Registro de lal Admini~tración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

I

.,
CONSIDERANDO:

I Que por Disposición ANMAT NO 4354 de fecha 26 de julio de i012 la

DROGUERÍAMEDIPHARMAde Marcelo NAVARROICAZATI, con doliCiliO et la Av.

BeraJidez 327 de la ciudad de La Rioja, Provincia de La Ribja, renovó su

habiliJación para el tránsito interjurisdiccional de medicamentos J especia1lidades

medicinales, en las condiciones previstas por las DiSPOsicio~es AN1AT N°
I .

3475/05 Y5054/09. . I

Que a fs. 1 la firma notifica el cambio de propiedad de la droguería

t~~''i'e;', , f"oc " " fiem,GLOBAL MEDICA S.A" ,,;00'1 poe+to "
funcionar la DROGUERÍA MEDIPHARMA de Marcelo NAVARRO ;!CAZATIi en el

citado' domicilio. . I l
Que de acuerdo a lo informado a fojas 90 por la Dirección ~e Vigila cia de

Prdductos para la Salud, corresponde dar de baja la habilitaciór\ otorga. a a la
1I , ,

DROGUERIAMEDIPHARMAde Marcelo NAVARROICAZATI.

,Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la inte ención

de su Icompetencia.

I í Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por

1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
. I
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el Decneto nO
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\

I Por ello, I \

IEL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NAcIONAd DE

II MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉoI,CA \

I DISPONE: \

ARTII.::ULO 1°.- Dáse de baja la habilitación otorgada a la firma DRO'PUERÍA

MEDIlpHARMA de Marcelo NAVARRO ICAZATI, con domicilio en la Av. Belravidez

327 ~e la ciudad de La Rioja, Provincia de La Rioja, parb el TRÁNSITO

INTE~URISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES tEDICIN~LES,

ARTICULO 2°.- Cancélase el Certificado de Habilitación otorgadO¡'POr Disposición, I
ANM.AlTNO4354 de fecha 26 de julio de 2012. 1 \

• I ,i I
ARTICULO 3°,- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Er\ltradas

I I 1

notiñq¡uese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada, de la pr\esente

Disposición. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica \ a sus
, I

efectoS; cumplido, archívese.
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